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COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

OFICIO NO QRO/002/2026 

Ciudad de Querétaro, Qro., a 19 de enero de 2026. 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PR E S E N T E  

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 37 y 38 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, por medio del presente me permito remitir el 
informe anual sobre las acciones y medidas implementadas para prevenir, atender 
•;erradicar iá violencia política contra las mujeres en razón de género al interior 
del partido político MOVIMIENTO CIUDADANO durante el dos mil veinticinco, en 
los términos siguientes: 

APARTADO A: MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

A) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, se llevó a cabo 4 
activida_des .. d.e Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Muieres/ mismos que se desglosan: 

1.- "TALLER SOBRE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 1vJt:1f:ltH:ES-EN-R�--­
INSTITUTO ELECTORAL 

GÉNERO", celebrado el 27 de marzo de 2025. DEL ESTADO DE QUERETARO 
CONSEJO GENt�AL. 
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SECRETARIA F.JEGUTIVit_ �, 
OF!CtAUA DE PART[S 
" E C 1 1 f Santiago de Querétaro a 19 de febrero de 2025 

Asunto: Contestación oficio SE /140/2026 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
SERCETARIO EJECUTIVO DEL IEEQ 
PR E S E NT E: 

Informamos que relativo a las observaciones relativas al oficio SE/140/2026 
mencionando lo siguiente: "incluir el registro estadístico de casos presentados al 
interior del partido en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género" que se hicieron al informe anual de mujeres aludir a que al interior de 
Movimiento Ciudadano, en el informe anal en materia de de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, mencionar que no contamos con procesos 
intrapartidarios en materia de violencia política en razón de género, ni en 
ninguna. de sus similitudes relativo al periodo mencionado en el informe anual 
ére�:antado···por nuestro instituto poi ítico. 

Sin mas por el momento, quedo atento a sus comentarios y agradezco las 
atenciones brindadas. 
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"Por México en Movimiento" 
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C. DIEG�L�?oo AMAYA
REPRESENTANTE SUPLE¡s¡;: ::E MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL 

CON9-ÉJO GENERAL DEL IEEQ. 
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